
FORMULARIO F420/R: OPERADOR DE COMERCIO EXTERIOR 
 

Para acceder a este formulario hay que ingresar a AFIP con Clave Fiscal, ingresar 
al Sistema Registral, Registros especiales, Registros Aduaneros 

 
 

 
 

 
 
 Se le abrirá la pantalla inicial del módulo Operadores de Comercio Exterior. 
 

 
 
 En el trámite a realizar debe seleccionar “Inicio”, en tipo de operador de com. 
Exterior debe seleccionar “Usuario Directo de Zona Franca” (esta opción se encuentra al 
final de la lista desplegable). 



 
 Una vez realizado esto, debe dar al botón aceptar y le aparecerá la pantalla de 
confirmación de la acción. Al dar aceptar en esta segunda pantalla aparecerá el 
comprobante del tramite, el cual debe descargarlo e imprimirlo puesto que luego no 
podrá volver a imprimirlo. 
 

 


